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COMENTARIOS A LA JURISPRUDENCIA 7/2005 DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN

erick JAVier gArcíA ocAMpo

A la luz del principio general del derecho nullum crimen, nulla 
poena sine lege praevia, scripta et stricta, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación precisó que en ejercicio 
del poder sancionador del Estado, todo organismo público, como es 
el caso del Instituto Federal Electoral, está obligado a respetar los 
principios jurídicos que prevalecen cuando se pretende restringir, 
limitar, suspender o privar de cierto derecho a algún sujeto, para el 
efecto de evitar la supresión total de la esfera de derechos políticos de 
los ciudadanos o sus organizaciones políticas, lo que permite precisar 
que en el régimen administrativo sancionador electoral rige:

Un principio de reserva legal (lo no prohibido está permitido)
El carácter limitado y exclusivo de sus disposiciones
El que sólo las normas legislativas fijen la causa de 

incumplimiento o falta
Que el supuesto normativo y la sanción deben estar determinados 

por ley previamente a la comisión del hecho
Que la norma jurídica que prevea una falta o sanción debe ser 

abstracta, general e impersonal
Lo anterior propicia que los ciudadanos, lo mismo que los 

partidos políticos, las agrupaciones políticas y las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales electorales conozcan cuáles son 
las conductas ordenadas o prohibidas, así como las consecuencias 
jurídicas que provoca su inobservancia, lo cual da vigencia a los 
principios constitucionales de certeza y objetividad
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RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES.- Tratándose del incumplimiento 
de un deber jurídico, en tanto presupuesto normativo, y la sanción, 
entendida como consecuencia jurídica, es necesario subrayar que 
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por llevar implícito el ejercicio del poder correctivo o sancionador 
del Estado (ius puniendi), incluido todo organismo público (tanto 
centralizado como descentralizado y, en el caso específico del Instituto 
Federal Electoral, autónomo) debe atenderse a los principios jurídicos 
que prevalecen cuando se pretende restringir, limitar, suspender o 
privar de cierto derecho a algún sujeto, para el efecto de evitar la 
supresión total de la esfera de derechos políticos de los ciudadanos o 
sus organizaciones políticas con la consecuente transgresión de los 
principios constitucionales de legalidad y certeza, máxime cuando 
se reconoce que ese poder punitivo estatal está puntualmente 
limitado por el aludido principio de legalidad. Así, el referido principio 
constitucional de legalidad electoral en cuestiones relacionadas con 
el operador jurídico: La ley ... señalará las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de ... (dichas) disposiciones (artículo 
41, párrafo segundo, fracción II, último párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos), es la expresión del 
principio general del derecho nullum crimen, nulla poena sine lege 
praevia, scripta et stricta, aplicable al presente caso en términos 
de los artículos 3, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 2 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, lo cual implica que 
en el régimen administrativo sancionador electoral existe: a) Un 
principio de reserva legal (lo no prohibido está permitido), así como 
el carácter limitado y exclusivo de sus disposiciones, esto es, sólo las 
normas jurídicas legislativas determinan la causa de incumplimiento 
o falta, en suma, el presupuesto de la sanción; b) El supuesto 
normativo y la sanción deben estar determinados legislativamente 
en forma previa a la comisión del hecho; c) La norma jurídica que 
prevea una falta o sanción debe estar expresada en una forma escrita 
(abstracta, general e impersonal), a efecto de que los destinatarios 
(tanto ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones políticas y 
autoridades administrativas y jurisdiccionales, en materia electoral) 
conozcan cuáles son las conductas ordenadas o prohibidas, así como 
las consecuencias jurídicas que provoca su inobservancia, lo cual 
da vigencia a los principios constitucionales de certeza y objetividad 
(en este caso, como en el de lo expuesto en el inciso anterior, se 
está en presencia de la llamada garantía de tipicidad) y, d) Las 
normas requieren una interpretación y aplicación estricta (odiosa 
sunt restringenda), porque mínimo debe ser el ejercicio de ese poder 
correctivo estatal, siempre acotado y muy limitado, por cuanto que 
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los requisitos para su puesta en marcha deben ser estrechos o 
restrictivos.

Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-013/98. Partido Revolucionario 

Institucional. 24 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-034/2003 y acumulado. Partido 

de la Revolución Democrática. 26 de junio de 2003. Unanimidad de 
votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-025/2004. Partido Verde 
Ecologista de México. 11 de junio de 2004. Unanimidad de votos. 

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de 
dos mil cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación 
Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 
276 a 278.
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